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PROCESO GENERAL DE LA 
SUBASTA DE LARGO PLAZO 



Proceso General de la Subasta

Convocatoria
Publicación de 

Bases

Periodo de 
Pagos

Junta de 
Aclaraciones

CENACE publica en su sitio web la

convocatoria a la Subasta SLP 2018 el 15

de marzo de 2018.

CENACE realiza una publicación de

Bases de Licitación Preliminares el 28

de marzo de 2018.

En este momento se abre el periodo

de pagos para participar en la

Subasta:.
• Pago de Bases de Licitación y Registro

de Compradores Potenciales del

28/03/2018 al 25/05/2018.

• Pago de Bases de Licitación,

Precalificación y Ofertas de Venta del

28/03/2018 al 07/08/2018.

Se lleva a cabo la Junta de Aclaraciones.

Preguntas 23 y 24 de abril sobre las Bases

de Licitación, repreguntas el 04 de mayo.



Convocatoria
Publicación de 

Bases

Periodo de 
Pagos

Junta de 
Aclaraciones

Bases finales

Registro de 
Compradores

Precios 
Máximo 

Recepción de 
OC 

Publicación de 
OC aceptada

Se publican las Bases Finales de Licitación de

la SLP el 30 de mayo de 2018.

Se inicia el procedimiento para recibir las

solicitudes de registro de compradores el

06 de junio de 2018.

CENACE publica los precios máximos

establecidos por la CRE para los

productos que forman parte de la Oferta

de Compra el 14 de junio de 2018.

CENACE recibe para evaluación y

corrección en su caso de las OC de las

ERC (SSB 29 de junio de 2018 y no SSB

12 de julio de 2018).

CENACE publica la OC aceptada el 16 de julio 

de 2018.

Proceso General de la Subasta



Convocatoria
Publicación de 

Bases

Periodo de 
Pagos

Junta de 
Aclaraciones

Bases finales

Registro de 
Compradores

Precios 
Máximo 

Recepción de 
OC 

Publicación de 
OC aceptada

% Umbral de 
productos

Recepción de 
OV

Recepción de 
OE

Evaluación de 
OE

Fallo de la 
subasta

Se pública el % umbral el 18 de julio de

2018.

Recepción de Ofertas de Venta del 21

al 22 de agosto de 2018.

Recepción de Ofertas Económicas.

• 1ra etapa (Confirmación o

Actualización del Estatus de

Interconexión) 17 de octubre de

2018 de 09:00 a las 14:00 horas.

• 2da etapa 22 de octubre de 2018

de 09:00 a 14:00 horas.

CENACE procesa y evalúa las OC y

las OV por medio de un modelo de

optimización el 24 de octubre de 2018.

CENACE publica resultados de la SLP

2018 el 02 de noviembre de 2018.

Proceso General de la Subasta

Después de la emisión del Fallo de la

Subasta se realiza el proceso de suscripción

de contratos el cual abarca el cotejo de

documentos hasta la firma de ellos



PRINCIPALES CAMBIOS EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN DE LA 

SUBASTA DE LARGO PLAZO SLP-
1/2018



GARANTÍAS DE SERIEDAD

• Dentro del plazo establecido y a más tardar en la fecha
límite señalada para ello en el Calendario de la Subasta, las
instituciones financieras que emitan las cartas de crédito
remitirán al CENACE los instrumentos originales que
conforman la Garantía de Seriedad.



GARANTÍAS DE SERIEDAD

• El CENACE emitirá comentarios respecto de la forma y/o
monto mínimo de las Garantías de Seriedad solamente si
son entregadas a mas tardar cinco días hábiles antes de la
fecha limite de presentación, teniendo tres días hábiles
contados a partir de su presentación para hacer del
conocimiento al Comprador Potencial o Licitante y la
institución de crédito para realizar las modificaciones y
volver a presentarla en tiempo y forma.



CAPACIDAD FINANCIERA

• Se podrá acreditar capacidad o experiencia financiera a
través de:

• * Anexo V.8a Proyectos de inversión de generación de
energía eléctrica; y/o

• * Anexo V.8b Proyectos de inversión productiva

V.8a V.8b



PRODUCTOS DE LAS OFERTAS DE 
VENTA

• En ambos productos Energía Eléctrica Acumulable y
Certificados de Energías Limpias se deberá dar
cumplimiento a la cantidad mínima a ofertar del 80 %.

EEA CEL



ESTUDIOS DE INTERCONEXIÓN

• Las Centrales Eléctricas que hayan iniciado sus estudios de
interconexión bajo los CRITERIOS mediante los que se
establecen las características específicas para la
infraestructura requerida para la interconexión de Centrales
Eléctricas y Conexión de Centros de Carga, deberán
continuar con sus estudios ininterrumpidamente y
presentar el Anexo V.18a.

V.18a



ESTUDIOS DE INTERCONEXIÓN

• La Centrales Eléctricas asociadas a Ofertas de Venta que
incluyan EEA y CEL y que hayan iniciado sus estudios de
Interconexión después de la publicación del Manual para la
Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de
Centros de Carga, deberán solicitar sus estudios
interconexión bajo el criterio mínimo de interconexión y
presentar el Anexo V.18b, o bien solicitar sus estudios de
interconexión bajo el criterio para garantizar la
disponibilidad de entrega física, y presentar el Anexo
V.18c.

V.18b V.18c



ESTUDIOS DE INTERCONEXIÓN

• Las Centrales Eléctricas asociadas a Ofertas de Venta con
producto de Potencia y que hayan iniciado sus estudios de
Interconexión después de la publicación del Manual para la
Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de
Centros de Carga, deberán solicitar sus estudios de
interconexión bajo el criterio para garantizar la
disponibilidad de entrega física y presentar el Anexo
V.18c.

V.18c



EVALUACIÓN ECONÓNMICA

• Cuando una Oferta de Venta se encuentra condicionada a
otra Oferta de Venta y dicha oferta: a) No tenga Constancia
de Precalificación; b) Se haya Desistido; c) Se haya
Desechado; o d) No presente Oferta de Venta Económica, la
Oferta de Venta condicionada será Desechada.



CONFIRMACIÓN O ACTUALIZACIÓN 
DEL ESTATUS DE INTERCONEXIÓN

• Si el estatus de Interconexión de la Central Eléctrica
Asociada a una Oferta de Venta es el mismo que señalo al
solicitar la precalificación, deberá presentar el Anexo
VI.1a.

• Si el estatus de Interconexión de la Central Eléctrica
asociada a una Oferta de Venta es diferente al que señalo al
solicitar la precalificación, deberá presentar el Anexo
VI.1b.

VI.1a VI.1b



SESIÓN DE PREGUNTAS



2. SESIÓN PARA REGISTRO, PAGOS Y
PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES.



REGISTRO



REGISTRO

Los Interesados que deseen participar en la Subasta de Largo Plazo SLP-1/2018, deben
registrarse en el Sistema de Administración de Subastas (SAS). Para hacerlo se debe
ingresar en el explorador la siguiente liga:
https://servicios.cenace.gob.mx/sas/Account/Login?ReturnUrl=%2fsas y dar clic en el
botón “Registrarse”.

https://servicios.cenace.gob.mx/sas/Account/Login?ReturnUrl=/sas


REGISTRO

El primer paso del registro
es proporcionar un correo
electrónico y una
contraseña.
El Correo electrónico y
Contraseña serán
utilizados para iniciar
sesión posteriormente.

Nota: no habrá
modificaciones en el
correo electrónico
proporcionado.



REGISTRO

En la misma pantalla se
debe autentificar “No soy
un robot” y dar clic en el
botón “Siguiente”.



REGISTRO

En el paso 2 del registro
se tienen que llenar los
datos generales del
Interesado, donde se
pide:
• Tipo de participante:

• Persona Física
• Persona Moral
• Consorcio

• Modalidad:
• Vendedor
• Comprador



REGISTRO

El Interesado debe
ingresar los datos del
Representante Legal.

Una vez llenado los
campos anteriores se
debe dar clic el botón
“Siguiente”.



REGISTRO

Si el Interesado participa
como “Consorcio” los
campos que se deben
llenar son los del
“Representante Legal del
Representante Común
del Consorcio”.



REGISTRO

Además, se deben llenar
los datos generales del
“Consorcio” que se
registrará como
Interesado.

Una vez llenado los
campos anteriores
seleccionar el botón
“Siguiente”.



REGISTRO

El siguiente paso es
“Descargar” el Anexo III.4
Aceptación de uso de
medios de comunicación
electrónica para el
Interesado, firmar dicho
Anexo y “Cargar” el
archivo dando clic en el
botón “Seleccionar
archivo”.
Para finalizar dando clic
en el botón “Enviar”.



REGISTRO

Como último paso en el
registro, el Interesado debe
dirigirse a la bandeja de
entrada del correo
electrónico que proporciono
en el registro y confirmar la
cuenta de correo.



REGISTRO

Una vez abierto el correo
electrónico enviado por el
SAS, dar clic en la liga “aquí”
para confirmar la cuenta de
correo electrónico y poder
iniciar sesión en el SAS.

Nota: Es importante recordar
que el usuario (correo
electrónico) y contraseña
generados en el Registro
serán utilizados para Iniciar
sesión en el SAS, por lo que
se recomienda guardar de
forma escrita dichos datos.



INICIO DE SESIÓN



INICIO DE SESIÓN

Una vez terminado el registro,
se puede iniciar sesión
después de confirmar la
cuenta de correo electrónico
o ingresando la liga:
https://servicios.cenace.gob.
mx/sas/Account/Login?Retur
nUrl=%2fsas
Se llenan los campos de
correo electrónico y
contraseña proporcionados
en el registro y dar clic en el
botón “Iniciar”.

https://servicios.cenace.gob.mx/sas/Account/Login?ReturnUrl=/sas


INICIO DE SESIÓN

Para participar en la Subasta
de Largo Plazo SLP-1/2018 se
debe dar clic en la liga
“Continuar” del modulo
“Subastas de Largo Plazo”.



FACTURACIÓN



DATOS DE FACTURACIÓN

Para realizar los pagos
mencionados en las Bases de
Licitación, el interesado debe
proporcionar sus datos
fiscales.
Para ello, el Interesado debe
buscar el modulo “Datos de
facturación” y dar clic en el
botón “Continuar”.



DATOS DE FACTURACIÓN

En la siguiente pantalla el
Interesado debe dar clic en el
botón “Registrar” para
ingresar sus datos fiscales.



DATOS DE FACTURACIÓN

Los datos para facturar
pueden ser:
• Nacional, o
• Internacional

Para “Nacionales” se debe
seleccionar si se trata de
Persona física o Persona
Moral. Posteriormente llenar
todos los campos obligatorios
y dar clic en el botón
“Guardar”.



DATOS DE FACTURACIÓN

En el caso de Internacionales
el interesado debe llenar los
campos obligatorios y dar clic
en el botón “Guardar”.



DATOS DE FACTURACIÓN

Una vez guardado los datos
en la pantalla se muestra el
mensaje que informa al
Interesado que los datos
fueron registrados
exitosamente.



PAGOS



PAGOS

Para obtener las referencias
bancarias de los pagos
mencionados en las Bases de
Licitación, el Interesado debe
dar clic en el botón
“Continuar” del modulo
“Formato de Pago”.



PAGOS

El primer paso para obtener
la referencia bancaria es
seleccionar que pago es el
que el Interesado desea
realizar.
1. Los Interesados que se

registraron como
Compradores deben
realizar los pagos de:
• Bases de Licitación
• Registro como

Comprador
Potencial

2. Los Interesados que se
registraron como
Vendedores deben
realizar los pago de:
• Bases de Licitación
• Precalificación, y
• Ofertas de Venta

Una ves seleccionado el pago
dar clic en “Siguiente”.

2
1



PAGOS

El siguiente paso es
seleccionar del menú
desplegable los datos de
facturación que el Interesado
desea utilizar para realizar el
pago. Estos datos son los que
registraron previamente.

A continuación, el interesado
debe seleccionar del menú
desplegable del “Uso de
CFDI”, y dar clic en el botón
“Guardar”.



PAGOS

A continuación, el Interesado
debe descargar el formato de
pago dando clic en el botón



PAGOS

El Interesado puede realizar
el pago en:
• Ventanilla
• Transferencia Mismo

Banco
• Transferencia

interbancaria



PAGOS

1. Para los Interesados que
se registraron como
Compradores solo queda
habilitada la opción de
pago de “Comprador
potencial”.

2. Para los Interesados que
se registraron como
vendedores pueden
generar las referencias
bancarias de pago de
“Precalificación” y
“Ofertas de Venta”

En cualquier momento el
Interesado puede consultar el
estado del pago dando clic en
el botón “Consultar”.

2
1



PAGOS

Si el Interesado no ha
realizado el pago de Bases de
Licitación o no se ha validado
el pago, no podrá generar la
referencia bancaria por
concepto de Evaluación de
solicitud como Comprador
potencial.

Para continuar, el Interesado
debe dar clic en el botón
“Inicio”.



PAGOS

La validación del pago se
realizará de 24 a 96 horas
después de haberse realizado
el pago. Durante este periodo
en la columna “Pagado” de la
ventana de “Consulta” el
Interesado observara una X
hasta que se valide el pago.

Para obtener la referencia de
los pagos restantes el
Interesado puede dar clic en
la liga “Referencia bancaria”.



PAGOS

Terminado el periodo de 24 a
96 horas, el Interesado podrá
observar en la columna
“Pagado” en la pantalla de
“Consulta” una indicando
que el pago fue validado.

Una vez validado el pago el
Interesado puede descargar
el “Comprobante de pago”
dando clic en el botón para
descargar.

Una vez confirmada la
recepción y validación del
pago, se facturará con los
datos fiscales registrados, en
un plazo máximo de 96 horas.



Terminado el periodo de 24 a
96 horas, el Interesado podrá
observar en la columna
“Pagado” en la pantalla de
“Consulta” una indicando
que el pago fue validado.

Una vez validado el pago el
Interesado puede descargar
el “Comprobante de pago”
dando clic en el botón para
descargar.

Una vez confirmada la
recepción y validación del
pago, se facturará con los
datos fiscales registrados, en
un plazo máximo de 96 horas.

PAGOS



PAGOS

Los Interesados pueden
observar que se ha registrado
el pago de “Bases de
Licitación”.

Al quedar seleccionadas, es
SAS no permite realizar de
nuevo el pago de “Bases de
Licitación”.1

2



PAGOS

1. El siguiente paso es
generar la referencia
bancaria por concepto
de Evaluación de
solicitud como
Comprador Potencial.

2. Al Interesado registrado
como Vendedor le resta
generar las referencias
por concepto de
Precalificación y Ofertas
de Venta.

Se debe de marcar la casilla
correspondiente y dar clic en
el botón “Siguiente”.

2
1



PAGOS

Se debe seleccionar los
“Datos de Facturación” y el
“Uso de CFDI” y dar clic en el
botón “Guardar”.



PAGOS

Una vez realizado el pago y
terminado el periodo de 24 a
96 horas en las cuales el SAS
valida el pago, el Interesado
puede consultar el estado de
los pagos y descargar los
“Comprobantes de pago”.



PAGOS

Cuando los Interesados
registrados como Vendedores
marcan una de las casillas
restantes, automáticamente
se marcan las dos y se agrega
una Oferta de Venta.

Pueden agregar el numero de
Ofertas de Venta que deseen
en ese momento o hacerlo
posteriormente y pagar solo
la Oferta de Venta generada
por el SAS.

Para continuar se debe dar
clic en el botón “Siguiente”.



PAGOS

Una vez realizado el pago y
terminado el periodo de 24 a
96 horas en las cuales el SAS
valida el pago, el Interesado
puede consultar el estado de
los pagos y descargar los
“Comprobantes de pago”.



PAGOS

Si el Interesado desea agregar
más Ofertas de Venta debe
generar las referencias
bancarias marcando la casilla
“Ofertas de Venta” en la
ventana “Referencia
bancaria” y dar clic en el
botón “Siguiente”.



PAGOS

Se debe seleccionar los
“Datos de Facturación” y el
“Uso de CFDI” y dar clic en el
botón “Guardar”.



PAGOS

El Interesado debe descargar
el formato de pago.

De igual forma, una vez
realizado el pago el
Interesado debe esperar un
periodo de 24 a 96 horas para
que el SAS valide el pago.



PAGOS

Terminado el periodo de 24 a
96 horas, el SAS validara el
pago y el Interesado podrá
descargar el “Comprobante
de pago”.



JUNTA DE ACLARACIONES



JUNTA DE ACLARACIONES

Para ingresar a la sección de
Junta de Aclaraciones de
debe dar clic en la liga
“Continuar” del modulo
“Junta de Aclaraciones”.



JUNTA DE ACLARACIONES

Si aun no se ha abierto el
periodo para la Junta de
Aclaraciones el SAS mostrara
un mensaje.

Para continuar dar clic en el
botón “Inicio”.



Los Interesados que no hayan
realizado el pago de las Bases
de Licitación o no este
validado pro el SAS, no
podrán ingresar a la Junta de
Aclaraciones.



JUNTA DE ACLARACIONES

En esta pantalla el Interesado
puede revisar todas las
preguntas que ha enviado al
CENACE sobre las Bases de
Licitación en forma de lista.
Si el Interesado ha realizado
un gran numero de preguntas
puede hacer una consulta en
el campo “Buscar”.
También se puede exportar la
lista de preguntas en formato
.xlsx, .pdf o copiar el
contenido de la lista al
portapapeles y pegar en
cualquier documento que el
Interesado desee.
Después de ingresar al
modulo “Junta de
Aclaraciones”, el Interesado
deberá dar clic en el botón
“Agregar Pregunta”.



JUNTA DE ACLARACIONES

En el campo “No.” el
Interesado debe seleccionar
el numeral o Anexo de las
Bases de Licitación al cual se
referirá su pregunta.
En el campo “Pregunta” el
Interesado debe redactar su
pregunta sin olvidar que las
preguntas son
exclusivamente sobre el
contenido de las Bases de
Licitación y que las preguntas
serán publicadas en el Sitio,
donde los demás Interesados
podrán consultarlas por lo
que es recomendable que no
se incluya información
sensible, estratégica,
confidencial o reservada.



JUNTA DE ACLARACIONES

Una vez seleccionado el
numeral y redactada la
pregunta, hacer clic en el
botón “Enviar” para
continuar.

Nota: La Junta de
Aclaraciones solo abordara
preguntas y/o aclaraciones
relacionadas exclusivamente
con el contenido de las Bases
de Licitación.



JUNTA DE ACLARACIONES

Si el interesado desea hacer
otra pregunta debe dar clic en
el botón “Regresar”.



JUNTA DE ACLARACIONES

Para agregar otra pregunta
solo se debe hacer clic en el
botón “Agregar Pregunta”.



JUNTA DE ACLARACIONES

Para ver el detalle de la
pregunta realizada por el
Interesado, deberá dar clic en
el icono o en la liga “Ver
más”.



SESIÓN DE PREGUNTAS



CENACE AGRADECE LA 
ATENCIÓN BRINDADA


